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La Fiscalía Provincial pide
sendas penas de cinco
años de presidio para
el funcionario de la
Universidad, que,
presuntamente, falseó
las actas de calificaciones
y ‘dio’ una licenciatura a
su esposa
:: C. MORÁN
GRANADA. La clave del caso es-
tuvo en la clave, valga la redundan-
cia, que utilizaba el presunto falsi-
ficador de documentos públicos
para acceder al programa informá-
tico de gestión académica de la Uni-
versidad de Granada (UGR). Gra-
cias a esa ‘llave’, y siempre según la
investigación de la Fiscalía Provin-
cial, el sospechoso logró, presunta-
mente, que su esposa consiguiera
una carrera sin ni siquiera presen-
tarse a los exámenes.

Supuestamente, el acusado, que
además de funcionario de la UGR
era también licenciado en Historia
por dicha Universidad, usó también
la clave de marras para mejorar ‘de
forma sobresaliente’ sus notas. Y
no es una forma de hablar: donde
el profesor de turno había puesto
una calificación de ‘aprobado’, el
presunto defraudador colocó un in-
flado ‘sobresaliente’. Y así una y otra
vez: toda eran ‘nueves’, cuando la
realidad era más bien ‘suficiente’

–bueno, también había un par de
notables–.

Todo este insólito trasiego infor-
mático ocurrió entre los años 2009
y 2010. Ahora será un tribunal de
la Audiencia Provincial el que de-
berá determinar si, como sostiene
el Ministerio Público, el trabajador
de la UGR y su esposa cometieron
un delito continuado de falsedad
de documento público –ella está
imputada como coautora–.

En este sentido, la Fiscalía soli-
cita que ambos sean condenados a
cinco años de prisión. En el supues-
to de ser declarados culpables, tam-
bién deberían abonar sendas mul-
tas de más de tres mil euros y que-
darían inhabilitados para ejercer un
«empleo o cargo público en cual-
quier administración» durante cua-
tro años y seis meses, según rela-
ta el escrito de acusación elabora-
do por el Ministerio Público.

Convalidación
Los entresijos del supuesto ‘timo
académico’ son casi novelescos.
Todo empezó cuando la mujer su-
puestamente implicada en este
asunto solicitó de forma oficial a la
UGR la convalidación de unos es-
tudios que, en teoría, había cursa-
do en la Universidad Iberoamerica-
na Ciudad de Méjico. De esa ma-
nera, podría aspirar a obtener la li-
cenciatura de Historia del Arte en
España.

Aparentemente, todo normal...
pero había un ‘defecto’ de crucial

importancia en el procedimiento:
el certificado que acreditaba que la
acusada se había formado en la ci-
tada universidad mejicana era «fal-
so»: «no realizó estudios» en dicha
institución académica, remacha el
escrito de la Fiscalía.

Pero eso no fue un problema gra-
cias a que «su marido» era «auxiliar
administrativo» de la UGR. «(...)
Con la intención de obtener un ilí-
cito beneficio», la pareja se puso «de
acuerdo» y la encausada logró, sir-

viéndose de un presunto engaño,
la convalidación en España de unas
materias que jamás había cursado
en Méjico.

Y la cosa no quedó ahí. «Además
de la presentación a sabiendas del
falso certificado de estudios de la
Universidad Iberoamericana (...)»,
el funcionario en cuestión, supues-
tamente, se aprovechó de que te-
nía acceso al programa informáti-
co de gestión académica de la UGR
para matricular a su mujer y reali-

zar una serie de alteraciones (altas,
bajas o ampliaciones de asignatu-
ras) por las que los acusados debe-
rían haber abonado cerca de 800
euros. Las modificaciones fueron
quince, cuando el rectorado había
establecido que solo se podía hacer
una y siempre que «el alumno se
encontrara al día en el pago de su
matrícula».

Según la Fiscalía, la pareja no
pagó nada «al haber» introducido
el procesado «una alteración o rea-
juste en el programa informático
para que este no reflejara la deuda».

Siempre según el Ministerio Pú-
blico, los encausados tampoco se
conformaron con eso. «Siguiendo
un plan preconcebido», el adminis-
trativo de la UGR y también licen-
ciado en Historia por dicha Univer-
sidad, «realizó en el ejercicio de sus
funciones» cambios «de calificacio-
nes en su expediente personal en
algunas asignaturas». Siendo cons-
ciente y «con la voluntad de alte-
rar» las actas de sus notas, el acusa-
do se puso ‘sobresaliente’ en todo,
según detalla la Fiscalía.

Posteriormente, el trabajador de
la UGR, también haciendo un uso
presuntamente fraudulento de las
herramientas informáticas de la
institución académica, «se matri-
culó» en Historia del Arte «acce-
diendo a dicha titulación median-
te» una «convalidación parcial» que
tampoco siguió los procedimientos
legalmente establecidos, insiste el
escrito del Ministerio Público.

Finalmente, el sospechoso «mo-
dificó (...) las actas cumplimenta-
das por los profesores» de su espo-
sa en Historia del Arte «mediante
la edición» de un documento di-
gitalizado y «destruyendo» el ori-
ginal. El resultado fue que obtuvo
la calificación de sobresaliente en
exámenes a los que ni siquiera se
había presentado.

Juzgan a un informático de la UGR y
su mujer por ponerse ‘sobresalientes’

:: EUROPA PRESS
GRANADA. El fiscal superior deAn-
dalucía, Jesús García Calderón, recla-
mó ayer una mayor coordinación en-
tre las instituciones administrativas,
judiciales, policiales e inspectoras en
la lucha contra el blanqueo de capi-
tales relacionado con la criminalidad
organizada, para aumentar la efica-
cia en unos delitos que son más acu-
ciantes en una situación de crisis eco-
nómica.

Para el fiscal superior, que im-
partió la conferencia inaugural en
las ‘Primeras Jornadas Nacionales
de Compliance: prevención del
blanqueo de capitales y financia-
ción del terrorismo’, en Granada,
la detección del blanqueo de capi-
tales debe ser «prioritaria» en la lu-
cha contra la criminalidad, y ha re-
conocido que en esta materia aún
no se termina de conseguir la «efec-
tividad» deseada.

A la Fiscalía, según dijo, le preo-
cupa «mucho» que la lucha con-
tra el crimen organizado «no siem-
pre lleve aparejada» la incautación
de los bienes producto de la activi-
dad delictiva, y en ese sentido ha
reclamado una coordinación insti-
tucional para hacer efectiva su la-
bor. «Debemos seguir el ejemplo
de otros países, donde quizá el pro-
blema ha sido más acuciante, como
es el caso de Italia, con las operacio-
nes de la Dirección Nacional Anti-
mafia», señaló.

Así, aunque el blanqueo relacio-
nado con el crimen organizado no
es actualmente un «fenómeno
preocupante» en España, sí está
siendo creciente, según García Cal-
derón, quien apuntó que en este
caso el aumento de los delitos en
esta materia no sería negativo, pues-
to que implicaría la existencia de
investigaciones policiales en este

sentido, de la Agencia Tributaria o
de otros organismos de control.

El fiscal superior ha aludido ade-
más a la situación en la Costa del Sol
en lo que se refiere al crimen orga-
nizado y ha apostado por más me-
dios para los fiscales de los servicios
de Cooperación Jurídica Internacio-
nal, que manejan una información
«valiosa» de cara a la detección de
este tipo de actividad delictiva que
puede completar la investigación
policial o de otros departamentos.

En su opinión, la respuesta de los
tribunales de justicia en esta ámbi-
to está siendo «correcta», aunque
se hace necesaria una mayor cola-
boración, más equipos de investi-
gación en la lucha contra la delin-
cuencia económica, fiscales espe-
cializados y funcionarios de Hacien-
da. «Quizá esto es lo que no termi-
namos de construir, tendría que
existir a nivel periférico, no sólo en
las delegaciones de la Fiscalía An-
ticorrupción», indicó.

En la inauguración participó ade-
más Antonio Martínez Calvo, de la
Secretaría General del Tesoro y Polí-
tica Financiera del Ministerio de Eco-
nomía, que dio su visión sobre las
novedades de prevención de blan-
queo de capitales y de la financiación
del terrorismo. En su opinión, los
principales retos en este ámbito son
«que los sujetos obligados cumplan
las normas» porque son la «barrera»
para impedir «que el dinero ilegal en-
tre en el mercado legal».

García Calderón pide
más coordinación contra
el blanqueo de capitales
y el crimen organizado

El fiscal superior del TSJA (i), durante un momento de su intervención. :: GONZÁLEZ MOLERO

Estudiantes de la UGR en Filosofía y Letras. :: ALFREDO AGUILAR
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El máximo mandatario
universitario del centro
durante los últimos
ocho años dice que el
problema de falta de
espacio es «asfixiante»
:: ANDREA G. PARRA
GRANADA. Ocho años al frente
de un centro que ha cambiado de
nombre –estudios y la propia facul-
tad–, que se enfrenta a importan-
tes problemas de espacio, pero, fun-
damentalmente, que forma a uni-
versitarios que tendrán mucho que
decir en el mercado laboral. Anto-
nio Delgado ha sido el decano de la
Facultad de Ciencias del Trabajo de
la Universidad de Granada (UGR)
durante los dos últimos mandatos.
Ha conseguido hacer más visible
este centro de la calle Rector López
Argüeta y destaca el trabajo que se
ha desarrollado de forma conjunta
por el personal de la facultad.
–Son una facultad con problemas
de espacio. ¿Cuál es la mejor solu-
ción para terminar con ese lastre?
–Me atrevería a decir, sin temor a
equivocarme, que es la facultad de
la UGR con mayores problemas en
este sentido. Una facultad como
la nuestra, con 2.200 estudiantes,
necesita incrementar las aulas de
docencia así como tener un núme-
ro despachos suficientes como para
que el profesorado pueda de ma-
nera digna preparar sus clases,
atender a los alumnos en tutorías
y desarrollar su actividad investi-
gadora. Por ello, una buena solu-
ción pasaría porque el edificio en
el que actualmente estamos –San
Jerónimo– y que compartimos con
Trabajo Social, fuese para uso ex-
clusivo de Ciencias el Trabajo.
–¿Cuántos cursos más podrá
aguantar en esa situación el cen-
tro?
–No podrá aguantar ni un solo cur-
so más, pues a la falta de aulas para

la docencia y de despachos para los
profesores, hay que añadirle que
tenemos varios becarios que no
pueden desempeñar adecuada-
mente sus funciones al no dispo-
ner de un espacio propio; tampo-
co tienen un espacio propio ni la
‘junior empresa’ que hay creada
por alumnos ni las distintas aso-
ciaciones de estudiantes. De igual
forma, el centro carece de algún
aula-seminario que permita a los
profesores reunirse para tareas de
coordinación o sesiones grupales
de trabajo; tampoco existe ningu-
na sala de grados –o cualquier otra
denominación– en la que se pue-
dan realizar defensas de tesis doc-
torales o trabajos fin de máster o
de grado. En definitiva, es una si-
tuación asfixiante que exige una

inmediata solución.
–¿Cuál es el peor recuerdo de sus
ocho años de mandato?
–Tengo que decir que son pocos.
Si tengo que destacar alguno seña-
laría la situación creada a finales
de mayo de 2008 cuando un gru-
po de estudiantes que protestaba
por el Plan Bolonia ocupó un aula
de la facultad durante 23 días, si-
tuación que no solo generó un pro-
blema de insalubridad en el aula
ocupada sino también momentos
de tensión en los que los ocupan-
tes de ese aula además de agredir-
me verbalmente, hubo uno de ellos
que, incluso, llegó a agredirme fí-
sicamente.
–Grado en Relaciones Laborales
y Recursos Humanos, cuestiones
de plena actualidad y muy rela-

cionadas con la situación que atra-
viesa el país. ¿Se tiene que tener
más en cuenta a los profesionales
que se forman en este centro para
gestionar el mercado laboral?
–Sin lugar a dudas, estoy plenamen-
te convencido de que los profesio-
nales que formamos en este cen-
tro tienen mucho que decir en
nuestros días ante la situación en
la que nos encontramos. Son pro-
fesionales muy polivalentes gra-
cias a todo lo que han adquirido en
su paso por nuestras aulas. Han re-
cibido una formación multi e in-
terdisciplinar, pues el grado en Re-
laciones Laborales y Recursos Hu-
manos se caracteriza por recoger
la presencia de distintas perspec-
tivas y análisis sobre la realidad la-
boral. Profesionales cualificados a

tener muy en cuenta para afron-
tar la actual situación del mercado
laboral.
–¿Son estudios con futuro los que
se ofrecen en su facultad?
–Con mucho y no solo por la poli-
valencia, sino porque, además, el
hecho de que la denominación del
título incorpore Recursos Huma-
nos le da un valor añadido.
–¿Se ha podido aplicar el Espacio
Europeo de Educación Superior
en todo lo que se recomendaba?
–En nuestro centro hemos lleva-
do a cabo durante algunos años la
experiencia piloto para la adapta-
ción y son muchos los profesores
que vienen haciendo un gran es-
fuerzo en la aplicación de este nue-
vo sistema de enseñanza. Ahora
bien, dicho esto me veo en la obli-
gación de señalar, también, que
para poder aplicar eficazmente este
sistema es necesario adecuar las in-
fraestructuras del centro así como
reducir el número de alumnos por
grupo, y aunque la Universidad en
los últimos cursos ha ido en esa di-
rección, sin embargo no se han al-
canzado los niveles deseables.
–Estos últimos días no se habla
más que de recortes para las uni-
versidades ¿Cuánto daño pue-
den hacer en investigación y/o
en personal?
–Mucho daño. Si la investigación,
que tanto ha costado en nuestro país
que alcance cierto nivel de excelen-
cia, se paraliza por los recortes que
este Gobierno lleve a cabo, perde-
remos todo lo ganado. Un parón en
investigación llevaría muchos años
para poder recuperar el nivel en el
que se dejó y esto, en modo alguno,
beneficia al avance de una sociedad.
De igual forma, los recortes en per-
sonal repercutirían de forma clara
y directa en la calidad de la enseñan-
za. No es cierto que se pueda ofre-
cer más y mejor por menos.
–¿Cómo califica la situación ac-
tual de la UGR?
–Creo que goza de buen estado de
salud, y ello gracias a los últimos
equipos de gestión económica de
nuestra Universidad. Cuando uno
habla con colegas de otras univer-
sidades andaluzas es cuando toma
conciencia de la situación de ven-
taja en la que nos encontramos con
respecto a ellos. Y por supuesto, si
nuestra Universidad está bien, o al
menos mejor que otras, esto hace
que comparativamente todo fun-
cione mucho mejor.

«La UGR está mejor que otras debido
a la buena gestión económica»
Antonio Delgado Decano de la Facultad de Ciencias del Trabajo

Delgado defiende que los universitarios que se forman en su centro tienen mucho futuro. :: IDEAL

:: A. G. P.
GRANADA. El rector de la Uni-
versidad de Granada (UGR), Fran-
cisco González Lodeiro, y el direc-
tor-gerente del Centro San Rafael-
Orden San Juan de Dios, José Luis
Salcedo Lagullón, han firmado un
convenio de colaboración con la fi-
nalidad de instalar un gabinete de
Optometría para la realización de
prácticas formativas del alumna-
do perteneciente al grado en Óp-
tica y Optometría y programas de
posgrado.

El acuerdo se formalizó ayer. El
rector señaló que este proyecto
abre la vía a futuras colaboraciones
entre ambas instituciones para de-
sarrollar actividades docentes e in-
vestigadoras.

El nuevo gabinete de Optome-
tría pretende reforzar el área de
Oftalmología del centro, y por ello
el flujo de pacientes, así como po-
tenciar la calidad docente recibi-
da por los estudiantes de grado y
posgrado en materias relativas a
Optometría. El convenio estable-

ce que el centro San Rafael pon-
drá a disposición de la UGR un es-
pacio físico en el que esta pueda
instalar en dicho gabinete al que
aportará el material científico y
docente necesario. El gabinete
complementará la actividad asis-
tencial y social en materia de pa-
tologías oculares desarrollada por
el centro, y a tal fin pondrá en
marcha programas de cribado y
prevención de patologías ocula-
res en personas pertenecientes a
diferentes colectivos sociales.

La Universidad instalará un gabinete
de Optometría en San Rafael

Salcedo y González Lodeiro, ayer. :: IDEAL
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D esde CC OO de Granada valoramos
muy negativamente la cercenadu-
ra que pretende llevar a cabo el Go-
bierno central sobre la implanta-
ción del Sistema de Dependencia.
Asimismo, manifestamos nuestro

más profundo rechazo a las políticas de recortes que
el gobierno del PP ha propuesto a través de los Pre-
supuestos Generales del Estado, con la pretensión
de ahorrar 27.300 millones de euros para cumplir
con el 5,3% del déficit para 2012.

En particular, a CC OO nos parece inadmisible
que, mediante estas políticas mezquinas, se ponga
en peligro el proceso de implantación de la Ley de
Dependencia, no sólo por el hecho de que se está
negando un derecho subjetivo de los ciudadanos es-
pañoles con discapacidad y se renuncia a una im-
portante conquista social, sino porque con ello se
anula uno de los pocos yacimientos que, a pesar
de la crisis, ha mantenido la creación de empleo. Es
decir, justo en los tres años (de 2009 a 2011) de ma-
yor intensidad de la crisis económica que sufre nues-
tro país, en la que prácticamente todas las activida-
des productivas han destruido más de un millón de
empleos, los servicios de aten-
ción a la dependencia han gene-
rado más de 191.000 nuevos pues-
tos de trabajo. Con todo, el Siste-
ma de Dependencia todavía no
ha alcanzado el techo de posibi-
lidades que puede alcanzar en tér-
minos de empleo. La última eta-
pa de implantación del Sistema
de Dependencia, que culminará
en el año 2015, podría generar to-
davía cerca de 200.000 nuevos
puestos, 62.544 en Andalucía,
ahora en jaque por el recorte es-
tatal.

Considerando la importancia
socioeconómica de la Ley de De-
pendencia, CC OO ha realizado,
en enero de 2012, una propues-
ta sindical para el relanzamien-
to de la implantación del Siste-
ma para la Autonomía Personal
y Atención a la Dependencia (SAAD). Esta ha sido
redactada según los efectos de la moratoria de un
año en la implantación del derecho a la protección
de la dependencia, a los beneficiarios valorados
con Grado I (dependencia moderada), que el Go-
bierno central ha decretado en la Ley 20/2011 de
30 de diciembre. A fecha 1 de enero de 2012, son
más de 305.000 las personas valoradas que, con
derecho a prestación, no reciben todavía ningún
tipo de ayuda efectiva. Además, el hecho de renun-
ciar a atender a cerca de 33.000 nuevos dependien-
tes moderados supondrá perder la oportunidad de
crear hasta 6.200 nuevos empleos en el Servicio de
Ayuda a Domicilio.

Muestra una clara cortedad de miras el hecho de
que el Gobierno, pese a los evidentes beneficios eco-
nómicos que presenta la puesta en marcha del SAAD,
pretenda ahorrar la ridícula cantidad de 283 mi-
llones de euros. Esta cifra es ridícula en compara-
ción con los 75.000 millones que el Gobierno po-
dría recaudar, según los inspectores de Hacienda, si
en vez de amnistiar a los defraudadores fiscales so

pretexto de recaudar 2.500 millones de euros, in-
tentara ingresar lo que por ley, como al resto de
ciudadanos, les corresponde pagar a las grandes
fortunas. Además, el pretendido ‘ahorro’ en el gas-
to de esta moratoria será realmente bajo y en nin-
gún caso parece justificar una quiebra del princi-
pio de igualdad de las personas dependientes en
su derecho al acceso a las coberturas del Sistema
de Dependencia.

En realidad, el recorte que plantea el Gobierno
en su proyecto de presupuestos es también la rup-
tura del modelo de financiación, pues la mengua
presupuestaria se hace en el ‘nivel acordado de fi-
nanciación’ con las comunidades autónomas, lo que
en la práctica supondrá el incumplimiento del com-
promiso de financiación que al Gobierno central le
corresponde por ley. A su vez, ello provocará la re-
nuncia del Gobierno a exigir el compromiso de co-
financiación de las CCAA mediante los correspon-
dientes convenios que desarrollan este nivel de fi-
nanciación.

Ante esto, solo cabe denunciar y lamentar que
el gobierno del Partido Popular entienda el Siste-
ma de Dependencia como un mero ‘gasto’ en lu-

gar de como una verdadera ‘inver-
sión’ para la reactivación económi-
ca y la creación de empleo. Hemos
de valorar la rentabilidad social y el
hecho de que la inversión en la im-
plantación del SAAD y la consecuen-
te creación de empleo supone adi-
cionalmente importantes retornos
económicos a las arcas públicas en
forma de recaudación fiscal por ac-
tividades económicas, cotizaciones
a la Seguridad Social de los nuevos
trabajadores contratados, impuesto
sobre el valor añadido (IVA)... Todo
ello, además de la injusticia social
que supone hacer recaer los ajustes
en el empeoramiento de las condi-
ciones de vida de las personas en si-
tuación de dependencia.

Desde CC OO creemos que es ne-
cesario relanzar la implantación del
SAAD porque es una cuestión de

justicia social para con los más débiles de la so-
ciedad (las personas mayores y quienes sufren
discapacidad prioritariamente, pero también las
mujeres que, en gran medida, son quienes se ven
directa o indirectamente obligadas a atenderlas
sin recursos de apoyo). En este sentido, se hace
especialmente necesario abrir un proceso de rea-
firmación del compromiso político y social con
el desarrollo de la Ley de Dependencia y la im-
plantación del SAAD, mediante un nuevo acuer-
do social y político que venga a garantizar la me-
jora de la protección social y su papel en la dina-
mización de la actividad económica y la creación
de empleo. Se han de operar los instrumentos
que faciliten la necesaria garantía de sosteni-
bilidad y suficiencia financiera del Sistema de
Dependencia. Los esfuerzos han de concentrar-
se no en estudiar cómo paralizar la implantación
del Sistema como fórmula de reducción de gas-
to, sino en asegurar su eficiencia social y econó-
mica, y en resolver los importantes retos que el
futuro nos depara.

La Dependencia
quebrada

Los recortes en los servicios de atención a la dependencia no
solo merman una importante conquista social, sino que anulan

uno de los pocos yacimientos que aún generan empleo

RICARDO FLORES
SECRETARIO PROVINCIAL DE CC OO DE GRANADA

EDITORIALES

:: ALFONSO BERRIDI

La propuesta que el ministro Wert llevó a la Conferencia General de
Política Universitaria, para que las autonomías puedan aplicar un in-
cremento de hasta el 50% en las tasas de matrícula y los alumnos, se
hagan cargo del coste de la segunda, tercera o cuarta matriculación
de cada asignatura en un porcentaje creciente, establece un cri-
terio de corresponsabilidad en la financiación de la enseñanza uni-
versitaria que prima el rendimiento académico, pero que podría gra-
var en exceso el esfuerzo que realizan las familias. La medida queda
sujeta tanto a la situación de las cuentas públicas en cada comuni-
dad como a las circunstancias por las que atraviesan las distintas uni-
versidades. Pero aunque resulte urgente reducir el déficit global en
el que se mueve la enseñanza no obligatoria, sería pernicioso cargar
el peso del ajuste sobre la matrícula sin que ello se viese acompa-
ñado de otras iniciativas, más allá de la reducción de titulaciones y
de la optimización del rendimiento del profesorado, y del correspon-
diente incremento de becas y ayudas. La coexistencia de 50 univer-
sidades públicas cuyo coste estructural ha ido aumentando al albur
de una demanda creciente, de la competencia entre ellas y con las
29 privadas, y de los años de mayor disponibilidad en el erario invi-
ta a una revisión de la viabilidad de cada campus en cuanto a su ac-
tual dimensión. El logro de un título universitario no puede seguir
siendo el baremo con el que se mida el éxito académico y personal
en un mundo que requiere un sinfín de destrezas profesionales y so-
ciales. Pero el acceso a la universidad tampoco debiera acabar más
sujeto a condicionantes económicos que a los méritos de quien opta
por una u otra carrera. El acierto estará en lograr que la tasa de ma-
trícula no sea un factor disuasorio para el estudiante y su familia in-
cluso desde antes de que comience a cursar el bachillerato. Pero tam-
bién en que las universidades se avengan a unificar su oferta co-
laborando entre sí; bien sea dentro de cada comunidad –hasta el pun-
to de fusionarse–, con facultades de otras comunidades –limítrofes
o no– y con centros universitarios privados, de modo que el aba-
nico de titulaciones sea tan amplio como sostenible.

Retorno de inmigrantes
El avance del Padrón Municipal difundido por el Instituto Nacional
de Estadística (INE) informa de que la población española, de algo
más de 47,2 millones de habitantes, ha crecido en algo más de 22.000
personas, el menor ascenso de la década, en tanto la población ex-
tranjera no comunitaria –5,7 millones, el 12,1% del total– se ha
reducido en unas 86.000 personas. Esta reducción del número de in-
migrantes se explica, obviamente, por la crisis económica, que tie-
ne efectos disuasorios e impulsa a los foráneos todavía no arrai-
gados por completo a buscarse el porvenir en otra parte menos afec-
tada por la adversidad económica. En lo tocante a la casi estabiliza-
ción de la población total, los demógrafos afirman que es saludable
que hayan pasado los tiempos en que se registraban grandes alzas
anuales –hasta de 700.000 personas– a causa de la fuerte inmigra-
ción, que daban lugar a situaciones no sostenibles. No parece que Es-
paña tenga un problema demográfico, a pesar de que se augura un
envejecimiento de la población, común a toda Europa, porque el pro-
blema no consiste tanto en la forma de la pirámide poblacional cuan-
to en los desequilibrios en la distribución de la riqueza.

Ajuste
universitario

La tasa de matrícula no puede ser un factor
disuasorio para el estudiante y su familia
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Los estudiantes
pagarán demedia
540 eurosmás año
en aquellas regiones
que opten por la subida

MADRID. Laolade recortesparapa-
liareldéficitde lascomunidadesuni-
versitarias golpeóayer en la líneade
flotación a la universidad pública.
El decreto ley que aprobará hoy el
Gobierno central otorgará potestad
a las comunidades autónomas para
incrementar las tasas dematricula-
ciónuniversitariahastaun66%.Ac-
tualmente, cadaestudiantepagaun
15% del coste real de su formación
y el 85% restante corre a cargo del
presupuestopúblico.Apartirdelpró-
ximoaño, los ejecutivospodránele-
var ese porcentaje hasta un25%, lo
quedemedia, según los cálculos de
Educación, supondrá540eurosmás
por curso para cada estudiante. Las
tasas universitarias varían actual-
mente entre los 700 y los 1.400 eu-
rosdependiendode la regióny la ca-
rrera que se estudie.Amayor canti-
dad,mayor será por tanto el incre-
mento.Además, enel casode los re-
petidores la cuantía aumentará de
un 30% a un 40% del coste del cur-
sopara la segundamatrícula deuna
misma asignatura, del 65% al 75%
para la tercera y del 90%al 100%en
el caso de la cuarta.
Elministro del ramo, José Igna-

cio Wert, informó ayer de esta y
otras medidas a los consejeros de
Educación de las comunidades au-
tónomas–«solonos informó,nonos
consultó», se quejó el secretario ge-
neral de Universidades andaluz,
FranciscoTriguero–. El objetivo es,
según les explicóWert, dotar a las
regionesdeuna seriedeherramien-
tas legislativasque lespermitanaho-
rrar y alcanzar el objetivo de redu-
cir el déficitpúblicoal 1,5%desuPIB
a finales de 2012. «Ofrecemos un
abanico deposibilidades y serán las
comunidades, dependiendode la si-
tuación por la que estén atravesan-
do, las que decidirán cómo imple-
mentar lasopcionesque lesestamos
poniendo sobre lamesa», indicó la

secretaria de Estado de Educación,
Formación Profesional y Universi-
dades,MontserratGomendio,quien
fue la encargadade explicar los por-
menores de la reformaa losmedios
de comunicación.
Demomento, el PaísVascoyaha

anunciado que no subirá lasmatri-
culas, mientras queAndalucía ha
vinculado cualquier tipo de incre-

mento a que vaya acompañado de
unmayor número de becas «ende-
fensade laequidaden laeducación».
«El dineroque se recaudedemás

corresponderá a las propias univer-
sidades, pero al contar conmayor fi-
nanciación, las comunidadespodrán
rebajar su asignación en los presu-
puestos», explicó la secretaria deEs-
tado.Gomendio también insistióen
que no se reducirán las becas. En
aquellas que cubranel 100%del im-
porte de la formacióndel estudian-
te, el incremento de la tasa correrá
a cargo de su autonomía.

Docenciao investigación
La reforma también afectará al pro-
fesorado. El Ministerio pretende
marcaruna línea fija entredocencia
e investigación. Aquellos profeso-
res que acrediten sus horas dedica-
das a la investigacióndurante losúl-
timos seis añosverán recortadas sus
horas lectivas. Para los queno loha-
ganel camino será el inversoy se les
impondrá unamayor presencia en
las aulas. «Deberánelegir a quepre-
fieren dedicarse», apuntó Gomen-
dio. Según los datos aportados por
Educación, el 50% de los docentes
con condiciónde funcionariono se
dedica a labores de investigación.

Otrode lospuntosdeldecreto ley
contempla unmayor control sobre
las universidades por parte de los
Ejecutivos autónomos. En concre-
to, se pretende que en situaciones
dedéficit los órganos rectores de las
institucionesnopuedan incremen-
tar su gasto, obligando conello aun
mayor esfuerzode las arcaspúblicas
para sumantenimiento. Igualmen-
te, las comunidades podrán frenar
los concursos de empleo si no los
consideran convenientes.
El último vértice de la reforma

obliga a un proceso de diálogo en-
tre todas las partes que fije unos
requisitos mínimos que deban
cumplir las universidades, y que
van desde recursos a número de
alumnos por titulación. SegúnGo-
mendio, existe un número muy
elevado de universidades y cam-
pus, pero sobre todo de titulacio-
nes» por lo que incidió en la nece-
sidad de profundizar en la eficien-
cia y la viabilidad.
«Muchas comunidades autóno-

mas nos habían solicitado que dié-
ramos este paso», justificó la secre-
tario de Estado, que tal y comodijo
el ministro el lunes, este decreto
ley no es la reforma educativa, que
aún está por llegar.

Las comunidades podrán incrementar
hasta un 66% las tasas universitarias

ANDER AZPIROZ

PedroLuisArias
Viceconsejerovasco

«Seguiremos lamisma
política universitaria que
hasta ahora, de unas
subidas pequeñas»

MarianoRajoy
PresidentedelGobierno

«Cada alumnoque
abandona la universidad
supone un coste
enormepara el Estado»

FranciscoTriguero
Sec.Universidades andaluz

«Cualquier aumento
en las tasas debe ir
acompañadode un
mayor número de becas»

Tohil Delgado
SindicatodeEstudiantes

«Quieren expulsar a
miles de jóvenes de
familias humildes
de la universidad»

Arriba, el ministro Wert, en su
reunión con los consejeros
autonómicos. Abajo, Rajoy, ayer,
nombrado doctor ‘honoris causa’
en la Universidad Sergio
Arboleda, en Bogotá. :: EFE / AFP

LAS REACCIONES



37ESPAÑAViernes 20.04.12
IDEAL

Los universitarios de
EE UU pagan al año
una media de 11.500
euros y Reino Unido
ha triplicado las tasas
hasta los 9.000

MADRID. La decisión del ministro
de Educación, José Ignacio Wert,
de flexibilizar la legislación para
que las comunidades autónomas
puedan subir las tasas universita-
rias a fin de aliviar sus arcas no es
exclusiva de España, sino que bajo
las particularidades de cada siste-
ma, el debate sobre cuánto debe pa-
gar el estudiante ya ha recorrido
toda Europa.

A día de hoy, España es uno de
los países con las tasas universita-
rias más bajas del continente. Así,
en función de la titulación y de la
comunidad autónoma –pueden apli-
car un incremento adicional de has-
ta cuatro puntos–, cada alumno abo-
na entre 600 y 1.500 euros anuales
en concepto de matrícula, lo que su-
pone solo sufragar entre el 15 y el
20% del coste real de los estudios.
Sin embargo, el porcentaje de finan-
ciación pública está también entre
los más bajos, con el 0,1% del PIB
destinado a la enseñanza superior,
frente al 0,2% que dedican de me-
dia los países de la OCDE (Organi-
zación para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos).

Con los últimos datos disponi-
bles de 2008, la inversión estatal
en educación de los miembros de

la OCDE varía entre un 0,6% de Ita-
lia, el 1,5 de Reino Unido y el 3% de
Estados Unidos, aunque estos paí-
ses con un gasto total elevado cuen-
tan con sistemas de ayuda a estu-
diantes más desarrollados, que van
desde la financiación privada has-
ta la concesión de créditos.

Este es el caso de Estados Uni-
dos, donde son los estudiantes quie-
nes asumen la financiación de su
educación mediante el pago de al-
tas tasas de matriculación, a las que
pueden hacer frente mediante be-
cas o préstamos públicos (el 79%
del alumnado disfruta de estas ayu-
das). La contribución puede oscilar
entre los 11.500 euros anuales en
las universidades públicas a los
38.000 en centros privados. La
OCDE advierte contra este mode-
lo, ya que la existencia de un gra-
vamen elevado puede desmotivar
a los estudiantes.

Un sistema similar al norteame-
ricano es el que Reino Unido adop-
tó a finales de 2010, entre fuertes
protestas estudiantiles. Durante se-
manas miles de universitarios se
echaron a la calle para protestar con-
tra lo que denominaron un modelo
de universidad elitista. El Gobierno
conservador de David Cameron de-
cidió triplicar las tasas universita-
rias, que pasaron de un máximo de
3.400 euros anuales a cerca de 9.000.
La reforma, que ha entrado este año
en vigor, contempla que los estu-
diantes paguen la matrícula después
de haberse incorporado al mundo
laboral, con el 9% de sus ingresos sa-
lariales hasta saldar la deuda.

Al igual que en el país británico,
en Italia son las universidades las
que deciden qué cantidad pueden
cobrar al alumno, aunque es el Es-
tado el que finalmente fija una can-
tidad mínima. El porcentaje de per-
sonas que recibe becas y préstamos
públicos no es muy elevado, si bien

las tasas son moderadas, con una
media de 1.000 euros al año.

En Francia, donde la matrícula es
aún más baja que en España, se em-
piezan a escuchar las primeras vo-
ces que piden incrementar las tasas
para asegurar la sostenibilidad del

sistema a largo plazo. Se calcula que
el país galo invierte 7.300 euros al
año por alumno.

Otro espejo donde mirarse es Ale-
mania, aunque se mueve en otro
sentido: cada länder cuenta con su
propio modelo, por lo que acceder a

la universidad puede ser gratuito,
como ocurre desde hace años en los
países nórdicos, o que cada alumno
solo tenga que abonar de media 500
euros por semestre.

En este sentido, la OCDE indica
en un informe publicado este año
que en aquellos países donde no
hay gravámenes se dan elevados ni-
veles de acceso a la educación su-
perior, lo que «puede deberse a que
sus sistemas de apoyo financiero a
los estudiantes incluyen la cober-
tura de costes de manutención».
Asimismo, la organización señala
que quienes no cobran tasas o su ni-
vel es relativamente bajo –como es
el caso de España–, el alumno dis-
pone de un «acceso limitado a la
ayuda financiera».

Desde la OCDE se aboga por im-
plementar «sistemas de financia-
ción a la educación que apliquen
un nivel moderado de tasas univer-
sitarias, porque tienen más opor-
tunidades para promover el acce-
so, la igualdad, el término de los es-
tudios y resultados positivos para
los estudiantes».

La cuestión ahora es determinar
qué se considera una ‘tasa mode-
rada’ que pueda permitir mante-
ner la equidad de oportunidades.

E l presidente del Banco
Central alemán opina
que no debemos procla-
mar el fin del mundo

cuando los intereses de la deuda
a largo plazo de un país rondan
temporalmente el 6%. Yo opino
lo mismo, pero no voy a insistir
en ello porque no es el tema de
este artículo.

Ignoro lo que piensa el Sr.
Weidmann sobre cómo conseguir
que los mercados pidan por la
deuda pública tipos de interés
más cercanos a los de Alemania.
Yo no creo que sirva de mucho
abaratar el despido ni reformar la
enseñanza. Tampoco creo que sea

muy útil reducir el déficit público
con tantas prisas. Y aunque coin-
cido en esto con ‘The Economist’,
tampoco voy a insistir en esto,
por no ser el tema de esta nota.

Me gustaría en todo caso coin-
cidir, con el Sr. Weidmann y con
cualquiera, en que si para reducir
el déficit se hiciera preciso redu-
cir el gasto, los recortes deben
guiarse por un sencillo principio
de proporcionalidad: tanto por
ciento de entrada en todos los
capítulos y ya se verán después
las excepciones. Lástima que
tampoco sea este el tema.

El tema es si aumentar las ta-
sas que los estudiantes pagan en

la Universidad es un buen proce-
dimiento para reducir el déficit
público. Yo creo que en caso de
que haya que reducir el déficit,
además de reducir el gasto con-
viene subir los impuestos. Pero
no creo que convenga subir las
tasas. La diferencia principal en-
tre impuestos y tasas es que los
primeros están para recaudar
para los gastos de todos según la
renta y la riqueza de cada cual,
mientras que las segundas deben
servir para que los usuarios ha-
gan un uso racional de los servi-
cios públicos. Utilizar las tasas
para recaudar, volviendo a los
usos fiscales del Antiguo Régi-

men, es pervertir su función,
convirtiéndolas en impuestos
particulares, en este caso sobre
la gente que, no contenta con te-
ner hijos, quieren además que
estudien. (No vale objetar que
no se llaman tasas, sino precios
públicos, porque eso no cambia
el carácter de la Universidad pú-
blica).

Ahora bien, si de lo que se tra-
ta es de elegir entre gravar la ma-
trícula en la Universidad o el
consumo de medicamentos, en-
tonces sí me parece bien que pa-
guen los estudiantes. Al cabo, lo
peor que puede pasar es que al-
gunos dejen de estudiar.

JULIO CARABAÑA
CATEDRÁTICO DE

SOCIOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

MEJOR
IMPUESTOS
QUE TASAS

MARÍA DURO

España, a la cola
de Europa en
precios y en
inversión pública

Estudiantes caminan por el campus de la Universidad Complutense de Madrid. :: R. C.

11.500
euros anuales asumen de me-
dia los universitarios estadou-
nidenses en los centros públi-
cos. La tasa se dispara hasta los
38.000, en los privados.

EN OTROS PAÍSES

1.000
euros al año de media es el di-
nero que pagan los estudian-
tes en Italia, donde el porcen-
taje de becas y préstamos no
es muy elevado.

9.000
euros pagan como máximo los
británicos. Un coste que asu-
men mediante el acceso a cré-
ditos públicos, que liquidarán
con sus salarios.

500
euros de media por semestre
en aquellos länders que re-
quieren el abono de tasas uni-
versitarias. La mayoría de
ellos no requiere gravamen.


